
 
NO TODAS LAS PERSONAS FÍSICAS ESTÁN OBLIGADAS A PRESENTAR LA 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 
(Plazo de presentación del 6 de abril al 30 de junio de 2022) 

 
 
De acuerdo con la normativa del Impuesto sobre el Patrimonio, (Ley 19/1991, de 6 de 
junio) 
 

Están obligados a presentar declaración los sujetos pasivos cuya cuota 
tributaria, determinada de acuerdo con las normas reguladoras del Impuesto y una 
vez aplicadas las deducciones o bonificaciones que procedieren, resulte a ingresar, o 
cuando, no dándose esta circunstancia, el valor de sus bienes o derechos, 
determinado de acuerdo con las normas reguladoras del impuesto, resulte superior 
a 2.000.000 euros. 

 
Por lo tanto, debemos verificar que cumplimos alguna de las siguientes condiciones: 

• El valor de sus bienes o derechos resulta superior a 2.000.000 euros. 
• La cuota tributaria por este impuesto resulta a ingresar. 

 
* VALOR DE LOS BIENES Y DERECHOS SUPERIOR A 2.000.000€ 

A efectos de la aplicación de este límite deben tenerse en cuenta todos los bienes 
y derechos del sujeto pasivo, estén o no exentos del Impuesto, computados 
sin considerar las cargas y gravámenes que disminuyan el valor de los mismos, ni 
tampoco las deudas u obligaciones personales de las que deba responder el sujeto 
pasivo. 
 
En caso de no residentes que tributen por este impuesto por obligación real sólo 
tendrán en cuenta el valor de los bienes y derechos de que sea titular que estén 
situados, pudieran ejercitarse o hubieran de cumplirse en territorio español. 
 
 
* LA CUOTA TRIBUTARIA DEL IMPUESTO RESULTE A INGRESAR 

Aunque el valor total de sus bienes o derechos sea inferior a 2.000.000 euros, tendrá 
que presentar la declaración del Impuesto sobre el Patrimonio si la cuota resultante 
sale a ingresar. 
 
Este hecho se dará cuando la base imponible, esto es, el valor del patrimonio neto 
del sujeto pasivo sea superior al mínimo exento, que con carácter general, es de 
700.000€ (con diversas particularidades establecidas en Comunidades Autónomas). 
 
Además, en la Comunidad de Madrid existe una bonificación del 100% en la 
cuota del Impuesto sobre el Patrimonio, por lo que sólo tendrán que presentar 
esta declaración los que posean un patrimonio superior a 2.000.000 de 
euros, aunque sin ingreso. 

 



 
Revise su obligación de presentar declaración del Impuesto sobre el 
Patrimonio. 

 
 
Quedamos a su disposición para cualquier duda o aclaración al respecto. 
 
 
 
 
Luis Alfonso Rojí Chandro 
(Socio/Director de Impuestos y Asesoría Fiscal) 
 
 
Remitido por:  


